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RESOLUCION de 2 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e lnformdtica, por /a
que se homologa un generador de rayos X para
radiodiagnóstico médico. fabricado por «Yokogawa
Medical Systems» en su instalación industrial ubicada
en Tokio (Japón).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «General Electric (USA) Electromedi
cina, Sociedad Anónima», con domicilio social en la calle Hierro,
número 1, municipio de Torrejón de Ardoz. provincia de Madrid,
para la homologación de un generador de rayos X para radiodiag.
nóstico médico, fabricada por «Yokogawa Medical Systems» en su
instalación industrial ubicada en Tokyo (Japón);

Resultando Que por el interesado se ha presentado la documen·
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que ellaboratono.eTC Servicios Electro
mecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con
clave l554-M-IE, ha hecho constar respectivamente que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente estableci
das por el Real Decreto 1249/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de bomologación GGE.()()4I, con fecha de
caducidad del dia 2 de noviembre de 1989, disponiéndose asi
mismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del día
2 de noviembre de 1988, definiendo, por último, como característi·
cas técnicas para cada marca y modelo homologado las que se
indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Potencia e1éctrial nominal. Unida·

des: KW.
Se8unda. Descripción: Tipo de rectificación. Unidades: Número

de pulsos.
Tercera. Descripción: Tiempo mínimo de exposición. Unida

des: Milisegundos.

Valor de las caractenslicas para cada marca y modelo

Marca «General E1ectrie», modelo CT·MAX.

Características:
Primera: 11.
Se8unda: 2.
Tercera: 5.8.

Esta Dirección General, por aplicación del apartado 5.1.4 del
Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, modificado parcial·
mente por el Real Decreto 734/1985. de 20 de febrero, concede la
presente Resolución para este equipo de especiales características
funcionales o de aplicación, en base al dictamen técnico del
laboratorio, un informe de la Empresa sobre el sistema de control
de calidad utilizado en su fabricación y. las correspondientes
instrucciones de mantenimiento y utilizaCión de equipo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2 de noviembre de 1987,-EI Director 8eneral, Julio

González Saba\.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa un sistema multi/{nea, marca
«Amper», modelo ST-298, fabricado por «Amper,
Sociedad Anónima», en Madrid.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Amper, Sociedad Anónima», con
domicilio social en calle Torrelaguna, 75, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologación de un sistema multi1i~
nea, fabricado por «Amper, Sociedad Anónima». en su instalación
industrial ubicada en calle Torrelaguna, 75, Madrid;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el laboratorio «Compañía Telefónica
Nacional de España», mediante dictamen técnico con clave
871TT017, y la Entidad colaboradora «Tecnos, Garantía de Cali
dad, Sociedad Anónima», por certifIcado de clave
TMAMRSMMOICT, han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
la contraseña de homologación GSM-OOII, con fecba de caducidad

del día 2 de noviembre de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha limite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del dia 2 de
noviembre de 1988, definiendo, por último, como caracteJÍsticas
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de comunicación.
Segunda. Descripción: Número delineas/extensiones.
Tercera. Descripción: Funciones adicionales.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca «Amper», modelo ST-298.

Características:
Primera: Analógica.
Segunda: 1/5,
Tercera: Posibilidad de conectar aparatos ~Iares (c.a.r.),

transferencia automática de llamadas (La.ll.), posibilIdad de contro
lar un portero automático (p.c.p.).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2 de noviembre de 1987.-EI Director general, Julio

González Saba\.

RESOLUClON de 2 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
que .se homologa un generador de rayos X para
radiodiagnóstico médico. fabricado por «Yokogawa
Medical Systems¡¡ en Tokio (Japón).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «General Electric (USA) Electromedi
cina, Sociedad Anónima», con domicilio social en la calle Hierro,
número 1, municipio de Torrejónde Ardoz, provincia de Madrid,
para la homologación de un generador de rayos X para radiodiag
nóstico médico, fabricado por 4<Yokogawa Medical Systems» en su
instalación industrial ubicada en Tokio (Japón);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exi&i.da por.l~ legislación vigente <tue afecta al p~ucto cuya
homologaCión SOhClta, y que ellaboratono «CTC ServlClOS Electro
mecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con
clave 1454-M-IE, ba becho constar respectivamente que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente estableci
das por el Real Decreto 1252/1985, de 19 de junio,

Esta· Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GGE.()()42, con fecha de
caducidad del día 2 de noviembre de 1989, disponiéndose asi·
mismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los cenificados de conformidad de la producción antes del día
2 de noviembre de 1988, definiendo, por último, como característi
cas técnicas pata cada marca y modelo homologado, las que se
indican a continuación: .

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Potencia eléctrica nominal. Unida

des: KW.
Segunda. Descripción: Tipo de rectificación. Unidades: Numero

de pulsos.
Tercera. Descripción: Tiempo mínimo de exposición. Unida

des: Milisegundos.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca «General E1ectrie», modelp CT-9000.
Características:
Primera: 60.
Segunda: 2.
Tercera: 3,7.

Esta Dirección General, por aplicación del apanado 5.1.4 del
Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, modificado parcial·
mente por el Real Decreto 734/1985, de 20 de febrero, concede la
presente Resolución para este equipo de especiales características
funcionales o de aplicación, en base al dictamen técnico del
laboratorio, un informe de la Empresa sobre el sistema de control
de calidad utilizado en su fabricación y las correspondientes
instrucciones de mantenimiento y utilizaCión de equipo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2 de noviembre de 1987.-EI Director general, Julio

González Saba\.


